
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RAUL TORRES PEREZ 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA DUARTE ACERO Y JAIRO ANTONIO  
OMAÑA VEGA 
RADICADO: 54-001-40 03-009 2012 00 520 00 
 

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada 
por la parte demandada y se ajusta a derecho, el despacho resuelve APROBARLA 
por el valor de ($4.500.000) CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, lo 
anterior, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Aunado a lo anterior, y para los fines pertinentes pongase en conocimeinto de las 
partes, la respuesta emitida por la SUBSECRETARIA DE GESTION CATASTRAL, 
al requerimento que se le hiciera mediante AUTO adidado a 09 de marzo del 2023.  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 11/09/2023 05:46:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FONDO TRACENS Nit. 890.504.064-4 
DEMADADOS: FERNANDO PARADA SOTO C.C. 13.229.899 
RADICADO: 54-001-40-22-009-2020-00529-0 
 
Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, con el fin 
de hacer efectiva la entrega del título judicial cuyo pago se ordenó por AUTO del 29 
de agosto de 2023, se pudo constatar que, aunque ya habían sido remitidos los 
oficios en donde se comunica el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en contra del señor FERNANDO PARADA SOTO, se realizó un nuevo 
descuento y se constituyó el depósito No. 451010001001987.  
 
En consecuencia, entréguese a favor de FERNANDO PARADA SOTO, el título 
judicial: No 451010001001987 por valor de $ 277.218.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93c5035682b171169112cc233d4b1a0eb58398e9c16fadb99292334e9d556598
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  54001400300920210057200 
REFERENCIA:  REIVIDICATORIO 
DEMANDANTE:  YUEL ANDREI PINEDA PRATO      

C.C. 1093913926 
DEMANDADA:  ELMER NIVALDO PINEDA TORRES 

C.C. 13508754 
 
Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito1 y en vista que la parte 
demanda propuso la prescripción; y conforme al parágrafo 1 del art. 375 del C.G.P., 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR inscribir la demanda sobre el bien mueble AUTOMOVIL, 
placas: RLY671, marca: HYUNDAI, línea ELANTRA GLS, modelo: 2012, color: 
NEGRO, tipo de carrocería: SEDAN, No. serie KMHDH41CACU220917, número de 
motor: G4FGBU287479 de propiedad de YUEL ANDREI PINEDA PRATO con C.C. 
1093913926 que busca la prescripción adquisitiva como excepción de mérito; en 
consecuencia, OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO ÚNICO DE REGISTRO DE 
VEHICULOS -RUNT. 
 
SEGUNDO: En la forma prevista en los artículos 108, 375 numeral 6 del C.G.P. y la 
Ley 2213 del 2022, EMPLÁCESE a los demandados TODAS LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS SOBRE EL MUEBLE sobre 
el respectivo bien mueble AUTOMOVIL, placas: RLY671, marca: HYUNDAI, línea 
ELANTRA GLS, modelo: 2012, color: NEGRO, tipo de carrocería: SEDAN, No. serie 
KMHDH41CACU220917, número de motor: G4FGBU287479 de propiedad de 
YUEL ANDREI PINEDA PRATO con C.C. 1093913926. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  
 
 

                                                
1 Ya que al presentarse la contestación de la demanda la profesional que representa al demandado 
acredito el envió simultaneo. Se prescinde del traslado que trata el art. 370 del C.G.P., conforme al 
parágrafo art. 9 de la Ley 2213 de 2022. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e725b86589bcfd406b587794b5eeb9caf28d5b55c264e8cc5d50a09b041faaec
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S. 

Nit. 890502532-0 
DEMANDADO: ARHEIALAH ESCOBAR CARREÑO 

C.C. 13277535 
RADICADO:         54001418900220230040600 (Juzgado Primero Pequeñas Causas) 
     54001403000120230061600 (Juzgado Primero Civil Municipal) 

 
i) ASUNTO: 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda de ejecutiva recibida por reparto de 

conformidad al auto calendado el 23 de enero del presente año del Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cúcuta, sobre el impedimento declarado el veinticuatro (24) de 

noviembre del año pasado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cúcuta. 

 
ii) ANTECEDENTES: 

 
En primer lugar, la titular del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Cúcuta señala que el Presidente de la Sociedad Demandante y Miembro 

Principal de la Junta Consultiva, es pariente en tercer grado de consanguinidad con 

el cónyuge de la titular de esta Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de familiaridad 

existentes se estructura la causal contenida en el numeral 9 del artículo 121 del 

C.G.P, (amistad íntima) declarándose impedida. 

 
En Segundo lugar, reseña el Juzgado de Pequeñas Causas de la Libertad de 

Cúcuta que por consulta de la Alta Corporación le determino: 

 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, tienen categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus 
homólogos para efectos de impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de 
Cúcuta” 

 
Concluyendo: “[que] (…) siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de 
conformidad con el articulo 144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el 
conocimiento de esta causa” 

 
En último lugar, el titular del Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, en 

proveído ordeno remitir el proceso a la oficina de apoyo judicial para que sometiera 

a reparto el asunto ante los diez (10) juzgados civiles municipales, argumentado 

que la consulta expuesta en el auto del impedimento “no significa que, en este caso 

particular, en donde los juzgados de pequeñas causas están por fuera del orden o 

numeración asignada a los Juzgados Civiles Municipales de Cúcuta, los procesos que por 

cualquier causa no puedan seguir conociendo esas unidades judiciales, deban remitirse 
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automáticamente a este Despacho, pues lo cierto es que no existe criterio para determinar 

que sea el que siga (sic) en turno” 

 
Por lo tanto, se recibió por reparto la demanda el 30 de agosto de 2023 en acta 

de reparo # 3756. 

 
iii) CONSIDERACIONES: 

 
Para el asunto particular es importante traer a colación el artículo 144 del C.G.P. 

que trata el asunto. 

 
ARTÍCULO 144. JUEZ O MAGISTRADO QUE DEBE REEMPLAZAR AL IMPEDIDO 
O RECUSADO. El juez que deba separarse del conocimiento por impedimento 
o recusación será reemplazado por el del mismo ramo y categoría que le siga en 
turno atendiendo el orden numérico, y a falta de este por el juez de igual 
categoría, promiscuo o de otra especialidad que determine la corporación 
respectiva. 

 

El magistrado o conjuez impedido o recusado será reemplazado por el que siga en 
turno o por un conjuez si no fuere posible integrar la sala por ese medio. 

 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de la prelación que corresponde a las acciones 
constitucionales, la tramitación de los impedimentos y recusaciones tendrá 

preferencia (Cursiva, negrita y subrayado por el Juzgado). 

 
De la norma en comento se desprende que quien debe asignar la competencia es 

la corporación respectiva (Sala Civil-Familia del H. Tribunal Superior de Cúcuta) y 

no la oficina de reparto o la remisión automática por parte del Juzgado que se aparta 

del conocimiento por impedimento. 

 
iv) DECISIÓN 

 
Por lo expuesto el Juzgado se abstendrá de avocar el conocimiento, pero en aras 

de garantizar el acceso a la justicia al usuario, se dispondrá la remisión inmediata a 

la Sala Civil-Familia del H. Tribunal Superior de Cúcuta, por ser éste el órgano 

superior en común de los tres (3) juzgados, a fin que determine el funcionario 

competente. 

 
Asimismo, con el objeto de dar publicidad se dispondrá notificar por estado el 

presente proveído y comunicar a los juzgados referidos en los antecedentes. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar conocimiento, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión a la Sala Civil-Familia del H. Tribunal Superior 

de Cúcuta. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 
CUARTO: COMUNICAR al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cúcuta y Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, 

lo decidido. Por Secretaría líbrese los oficios respectivos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1bba41ab5074ab95f69e7d7a011a78a04c1c2b555ef6d4664bfcf52dead6061

Documento generado en 11/09/2023 05:46:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54001400300920230078000 
DEMANDANTE:      CAMILO ERNESTO GIL ROJAS  
   C.C. 88.232.809 
DEMANDADO:  ADRIANA MILENA ARIAS CARRILLO 
                                C.C. 60.365.334 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y art 
2432 del Código Civil. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la señora ADRIANA MILENA ARIAS CARRILLO, 
identificada con C.C. 60.365.334, a pagar al señor CAMILO ERNESTO GIL ROJAS, 
identificado con C.C. 88.232.809, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero:  
 

a) Por la suma de TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($30.500.000), que corresponde al saldo del capital insoluto sobre la letra 
de cambio No. 04. de fecha 12 de diciembre de 2014.  

b) Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($2.650.000) que corresponde al saldo del capital insoluto sobre la letra de 
cambio No. 02. De fecha 28 de febrero de 2015.  

c) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, desde el día 30 de 
octubre de 2020, hasta la cancelación total de la obligación.  

d) Respecto a las costas, se resolverán en el momento oportuno. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído al demandado ADRIANA MILENA ARIAS 
CARRILLO de conformidad con los artículos 291 y siguientes del C.G.P., o en su 
defecto conforme al artículo 8 del Decreto 2213 de 2022. Córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días. 
 
CUARTO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo, de mínima 
cuantía. 
 
QUINTO: RECONOCER al Dr. CAMILO ERNESTO GIL ROJAS, como apoderado 
judicial, en los términos y para los efectos legales correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 420d1bdb3ea6c94c7bc45079457d738cae9914f92d24b4019fbd013a885b14c0

Documento generado en 11/09/2023 05:46:16 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54001400300920230078200 
DEMANDANTE:      MI BANCO S.A. (Antes BANCO COMPARTIR S.A.) 
   NIT. 860.025.971-5 
DEMANDADO:  JESUS MARIA MELO BONILLA 
                                C.C. 5499407 
   MARIA MONGUI JOYA ROLON 
   C.C. 60357656 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y art 
2432 del Código Civil. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores JESUS MARIA MELO BONILLA, identificado 
con C.C. 5499407 y MARIA MONGUI JOYA ROLON identificado con C.C. 
60357656, a pagar al señor MI BANCO S.A. con NIT. 860.025.971-5, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de 
dinero:  
 

a) Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($ 5.838.512), que corresponde 
al saldo del capital insoluto sobre el pagaré No.1354587.  

b) Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 1.899.252) que 
corresponde a lo intereses de plazo liquidados desde el 3 de octubre de 
2022 hasta el 29 de abril de 2023, sobre el saldo del capital insoluto del 
pagaré No.1354587. 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré 
No.1354587, liquidados a la máxima tasa legal permitida, desde el día 30 
de abril de 2023, hasta la cancelación total de la obligación. 

d) Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($ 4.462.914) que 
corresponde al saldo del capital insoluto sobre el pagaré No.1446807.  

e) Por la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 1.057.539) que corresponde a lo 
intereses de plazo liquidados desde el 12 de diciembre de 2022 hasta el 29 
de abril de 2023, sobre el saldo del capital insoluto del pagaré No.1446807. 

f) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré 
No.1446807, liquidados a la máxima tasa legal permitida, desde el día 30 
de abril de 2023, hasta la cancelación total de la obligación. 

g) Respecto a las costas, se resolverán en el momento oportuno. 
 



Página 2 de 2 
 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a los demandados JESUS MARIA MELO 
BONILLA y MARIA MONGUI JOYA ROLON de conformidad con los artículos 291 y 
siguientes del C.G.P., o en su defecto conforme al artículo 8 del Decreto 2213 de 
2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
CUARTO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo, de mínima 
cuantía. 
 
QUINTO: RECONOCER al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, como 
apoderado judicial, en los términos y para los efectos legales correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54001400300920230078500 
DEMANDANTE:      GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S.  
   NIT. 901481840-1 
DEMANDADO:  FRANKLIN GIRALDO GUTIERREZ 
                                C.C. 88.131.077 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y art 
2432 del Código Civil. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a FRANKLIN GIRALDO GUTIERREZ, identificado con C.C. 
88.131.077, a pagar a GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S. con 
NIT. 901481840-1, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído, las siguientes sumas de dinero:  
 

a) Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000), que 
corresponde al saldo del capital insoluto sobre el pagaré sin número.  
 

b) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TRECE PESOS ($ 2.338.613) que corresponde a lo 
intereses de plazo liquidados desde el 01 de noviembre de 2022 hasta el 30 
de junio de 2023, sobre el saldo del capital insoluto del pagaré sin número. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, liquidados 

a la máxima tasa legal permitida, desde el día a 01 de julio de 2023, hasta 
la cancelación total de la obligación. 

 
d) Respecto a las costas, se resolverán en el momento oportuno. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído a FRANKLIN GIRALDO GUTIERREZ, de 
conformidad con los artículos 291 y siguientes del C.G.P., o en su defecto conforme 
al artículo 8 del Decreto 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. 
 
CUARTO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo, de mínima 
cuantía. 
 
QUINTO: RECONOCER al Dr. HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL, como 
apoderado judicial, en los términos y para los efectos legales correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 271bd30f56ec2e85bc98ac7489c7f10398e98d07d558dd29fc368fbe25f9342b

Documento generado en 11/09/2023 05:46:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54001400300920230078700 
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A.  
   NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  ALFREDO RAUL MILLAN YAÑEZ 
                                C.C. 1.090.498.634 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y art 
2432 del Código Civil. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a ALFREDO RAUL MILLAN YAÑEZ, identificado con C.C. 
1.090.498.634, a pagar a BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938-8, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas 
de dinero:  
 

a) Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
($47.704.349), que corresponde al saldo del capital insoluto sobre el pagaré 
No.880105934.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, liquidados 
a la máxima tasa legal permitida, desde el día a 22 de abril de 2023, hasta 
la cancelación total de la obligación. 

 
c) Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES TRECIENTOS SESENTA 

Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS ($42.364.370), que 
corresponde al saldo del capital insoluto sobre el pagaré No.8240092323.  
 

d) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, liquidados 
a la máxima tasa legal permitida, desde el día a 23 de abril de 2023, hasta 
la cancelación total de la obligación. 

 
e) Por la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($12.857.372), que 
corresponde al saldo del capital insoluto sobre el pagaré del 13 de 
noviembre de 2019.  
 

f) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, liquidados 
a la máxima tasa legal permitida, desde el día a 03 de abril de 2023, hasta 
la cancelación total de la obligación. 
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g) Por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($11.897.933), que 
corresponde al saldo del capital insoluto sobre el pagaré No.8240092404.  
 

h) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, liquidados 
a la máxima tasa legal permitida, desde el día a 03 de abril de 2023, hasta 
la cancelación total de la obligación. 

 
i) Respecto a las costas, se resolverán en el momento oportuno. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído a ALFREDO RAUL MILLAN YAÑEZ, de 
conformidad con los artículos 291 y siguientes del C.G.P., o en su defecto conforme 
al artículo 8 del Decreto 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. 
 
CUARTO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo, de MENOR 
CUANTÍA. 
 
QUINTO: RECONOCER a la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, como 
apoderado judicial, en los términos y para los efectos legales correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 118 
fijado el 12 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 561a94aba081a41f4834cd1a9976bb634170211a1b4fefb54664f21889844834

Documento generado en 11/09/2023 05:46:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


